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Porque mereces
tener el control
de tu dinero.
Tu plata
tú mandas.

KOA C.F realiza una gestión integral de riesgos bajo las directrices definidas en el Capítulo 
XXXI de la Circular Básica Contable y Financiera (SIAR) y sus respectivos anexos, impartidos 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.

El Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR) de KOA abarca de manera 
articulada los distintos sistemas de riesgo, tanto financieros como no financieros, entre los 
cuales se incluyen:

Riesgos financieros: 
 Riesgo de Crédito, Riesgo de Mercado, Riesgo de Liquidez y Riesgo de Tasa de Interés 
del Libro Bancario (RTILB).
Riesgos no financieros: 
 Riesgo Operacional y Continuidad del Negocio.

Cada uno de estos riesgos cuenta con esquemas de gobernanza claramente definidos, los 
cuales se aplican de forma transversal a las líneas de negocio y procesos de KOA, 
garantizando una gestión consistente y alineada con el apetito de riesgo de la entidad.

El SIAR se fundamenta en políticas, metodologías y directrices claras, desarrolladas a lo 
largo de sus cuatro etapas:

identificación, medición, control y monitoreo, asegurando una adecuada administración de 
los riesgos asociados a las actividades de la entidad.

Adicionalmente, el SIAR permite una evaluación periódica y permanente de la suficiencia 
de capital, la liquidez y la solvencia, lo que facilita una administración eficiente y prudente 
de los riesgos asumidos por KOA.

Este enfoque integral no solo asegura el cumplimiento de la normativa local e internacional 
aplicable, sino que también permite diseñar, implementar y evaluar estrategias de negocio 
sostenibles, orientadas a proteger los intereses de la entidad y de sus clientes, garantizando 
una gestión de riesgos sólida, confiable y alineada con las mejores prácticas del sector 
financiero.

KOA C.F. cuenta con un Marco de Apetito de Riesgo integrado en su gestión integral de 
riesgos, el cual define el apetito, la tolerancia y la capacidad de riesgo de la entidad, así 
como un sistema de alertas tempranas para la adecuada gestión de cada riesgo y para  
garantizar la estabilidad de la compañía.

REGLAMENTO DE PRODUCTODE DEPÓSITO A TÉRMINO FIJO DESMATERIALIZADO  
“CDT DIGITAL” KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

El presente reglamento constituye un Contrato de Adhesión cuyo objeto principal es regular la 
totalidad de las relaciones jurídicas que se establezcan entre el titular del Certificado de 
Depósito a Término (CDT) Digital (en adelante, el CLIENTE) y KOA (en adelante, la COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO), denominadas conjuntamente como las "Partes". Estas relaciones se derivan 
de las operaciones de depósito a término que el CLIENTE celebre en moneda legal colombiana, 
las cuales llegaren a constituirse bajo este marco.

Este instrumento define y detalla las condiciones, procedimientos, así como las obligaciones y 
responsabilidades inherentes al producto de CDT Digital ofrecido por la COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, a las cuales el CLIENTE se adhiere en los términos que se desarrollan en las 
siguientes cláusulas.

Adquirirá la calidad de CLIENTE la persona natural o jurídica que haya completado 
satisfactoriamente el proceso de conocimiento del cliente estipulado por COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente, cuya solicitud de 
vinculación haya sido aceptada por la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y que se vincule 
formalmente con esta a través de la contratación de cualquiera de los productos o servicios 
ofrecidos.

1. Definición

El Certificado de Depósito a Término Digital o de naturaleza desmaterializada, en adelante el 
CDT, es un título valor nominativo, que hace parte de los depósitos a término, que se regirá por 
lo consagrado en el Código de Comercio y demás normas concordantes, consistente en un 
registro electrónico, que representa una suma de dinero depositada por el CLIENTE en la 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. El CDT será administrado y custodiado por el Depósito 

Centralizado de Valores - Deceval S.A.
2. Constitución   

Como prueba de la constitución del CDT, el CLIENTE podrá descargar el respectivo certificado 
emitido por Depósito Centralizado de Valores en adelante, Deceval S.A a través de los canales 
destinados para tal fin en el que constará las condiciones del mismo, como titular, fecha de 
expedición, plazo, interés pactado, forma de pago de interés.

La certificación o soporte de constitución emitidos por Deceval S.A, en ningún caso serán 
transferibles, o negociables a ningún título, ni constituirán título valor alguno y no prestarán 
mérito ejecutivo. En caso de pérdida, hurto y destrucción del CDT no habrá lugar a reposición de 
título valor.
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